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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 166/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, 
ESTADO DE SONORA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
)L/PREMA CORTE DE JUSTICIA DE 1 A NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIOAD 

Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Ernesto Roger Munro Jr. y Raúl Gerardo Celaya Núñez, 37596 
quienes se ostentan como Presidente Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Estado de Sonora. 

Anexos: 
·1 . Copia certificada de la constancia de mayoría de la elección 

constitucional del Ayuntamiento de Puerto Peñasco, E~ de 
Sonora, de diez de junio de dos mil quince. ~ 

2: Copia certificada del Acta número sesenta y cinco de sesión 
extraordinaria de Cabildo del Municipio de Puerto p'i-co, Estado 
de Sonora, celebrada el veintiocho de febrero de do il ieciocho. 

3. Certificaciones de los acuerdos número dos y doce to ados por el 
Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Estado de Sonora, de siete de 
septiembre de dos mil dieciocho. ~ 

4. Dos Boletines Oficiales del Gobierno del Estad~-Sonora de siete y 
trece de agosto de dos mil dieciocho. 

5. Copia certificada del oficio SIN/0780/20tf ~t0ueve de agosto de dos 
mil dieciocho. ~ 

6. Copia certificada del oficio número 7797-1118 de ocho de agosto de 

1 

dGs mil dieciocho. _ ~ 
1 7. Copia simple de diversos ante~tes legislativos de la norma 
1 impugnada. 

Documentales recibidas el dí~fden hoy ennla Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tri~I. Const~) 

Ciudad de México,~a...09ce de septiembre de dos mil dieciocho. 
\:V,ri. 

Con el escrito de de~anda y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia constitucional que hacen valer Ernesto Roger 

Munro Jr. y Raúl Gerardó Celaya Núñez, quienes se ostentan como Presidente y 

Secretario del Municipio de Puerto Peñasco, Estado de Sonora, contra el Congreso, 

la Diputación Permanente, la Gobernadora y el Director General del Boletín Oficial 

y de Archivo de Gobierno, todos de la entidad, en la que impugnan lo siguiente: 

"1 .- Se demanda de estas Autoridades: 

Del Congreso del Estado de Sonora, la aprobación de: la LEY NÚMERO 288 
QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA, DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, que realizó en 
sesión de 8 de agosto de 2018, de acuerdo al contenido de su artículo único, 
cuyo contenido es: 

ARTÍCULO ÚNICO.- 'Se reforman los artículos 2o, apartado A. fracción V. 
párrafos quinto, sexto, séptimo y octavo y Apartado B, 22, párrafo vigésimo 
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::uarto, 31, p~1rrafo tercero, G4, frac iones X111, XIV, XVI!, XVIII, XXII, XXIII, XXIV, 
:<XIV-BIS A, XXV, XVII BIS y XX 1, 6i', párrafo segundo, inciso G} y párrafo 
::elc1:i, 79, fracciones IX y XII, 80, fr .cción 111, 116, 140, '143, 146 y 1E>3, párrafo 

1:,rimero; asimismo, se dEroga el ar ículo '14B-A y se adicionan los artículos 25-
' ¡:· .t:~. pMrafo tercero, 50, párrafos ·gunclo, 53, párrafos segundo y tercero, 67, 

1:,•=11Tí:do ~:;egundo, i1iciso /\), párrafo segundo, 67 Ter, '79,, fracción VII, párrafo 
~:;,131~lL!l111do, ti:·1, párirafo cuarto, 11i, pár1rafo quh1to, 150, párrafo quinto, un 
r1tullo Noveno y un arfü:ulo 166, t ,dcm a1 la Constitución Política clel Estado 

d't: :::ionora, ¡paira quedlm c:omo si 'ue·: .... ' 

1 ::st1:~ articulo nos remite al total c ntErnido de esas reformas y adiciones que 
apar:~cen en su publicación y que comprenden los artículos 2o, apartado A, 
·ra::ción V, pórrafos quinto, sexto, éptirno v octavo y Apartado 13, :~~2, párrafo 
',"i!;JE~simo cuarto, 31, pán-afo tercer , 64, fraeciones XIII, XIV, XVII, XVIII , XXII, 
X;< ii!, XXIV, XXIV-BIS A XXV, XVI BIS y XXXI, 137, párrafo segundo, inciso G) 
'i p;:mafo sexto, 7D, fracciones IX y 11, HO, fracción lll, ·116, 140, 143, 146 y 163, 
::,1.~l ·;:1fo primE~ro; asimisr1·10, se deróga el artículo ·148--A y se adicionan los 
.:ii·t,<:ulos 25-F, 42, p:árrafo tercero, ,O. párrafo se!~undo, 53, párrafos segundo y 
·:er.~i::ro, 67, párrafo segundo, incis . A), párrafo segundo, El? TER, 7'9, fracción 
VII, ¡:i;~rrafo segundo, B1, :::iérrafo cu rto, 117, p¿1rrafo quinto, .150, pÉmafo quinto, 
.. 11 1 T"tulo Noveno y u11articulo166 todos a la Constitución Política del Estado 
.::k~ ~:;onora, mencion.ac1os en la t anscripción del artículo ÚNICO inserto y 
:'1J:~·-·1t1s, que pueden verse en el anexo a esta demanda controversia!, que 
'.:<:>1~ i¡Jrer'<je precisame11i1:.:! la Ley nt.'.1mero 2B8 citada, en la cual aparece 
t1;:;)11.,a•rr1ente el contenido public do oficialmente en el Boletín O'ficial del 

:::,clJiE:1T10 del Estado. 

C¿ i~! Diputación PermanE:mte, la e pedición de esta LEY NÚMERO 288, de 13 
::le :'. ~¡osto de 201 fí, ·de· acuerdo con el contenido de la publicación oficial 
ap;:ir9cicla en el Boletín ()ficial del Gobierno del Estado de esa focha, en quE! 
i.:::Y ';ta tal acto y c¡ue se acompaña orno medio probatorio de nuestra parte, por 
es': D11::iuTAClÓN PEHMANENTE DEL COl\IGF~ESO DEL ESTADO DE ·---·--·----. -···-·--·-· ---·-------- ·----· 
:;~~~H:~_pi:;~ según er~ ese doc:um nto de publicidad lo reconoce la propia 
Co1:11::rnadora del Estc:iclo de So ora, CLAUDIA AF{fEMIZA PAVLOVICH 
1\ ::: :: .. .Li\1\10 e: día j]_il~~L agosto de --~~ill~ 1 en el .Salón de Sesiones del H. 
1: -" : r2~~0 del Estado de Sonora y E n el artículo PRll1'1EFi'.0 TRANSITORIO, esa 
<llt . .1 dad le!Jislatva dis¡,:1uso la entada en vigor de la ley al díé:1 sig,uiente de su 
pu::il<:c:i<;i1:'.:r en 1:;1 Boletír1 Oficial dEd Gobierno del Estado, 'previo c~~mputo quE~ 

::._¡?~. :~_;~:i~~e df:; l-ª_fil~fOQ-ª.Cit'.~:1.0 reeha o crn.~i eJnitclO..J.9.§.A~lntamientos ~iel Estado, 
•HLG~;n_¿?s s~Jes cs!b~~n!notjficar lof té1:mino!;; dE!.1!.J2J:e~?er:ite Ley.m1rnJos efectm~ 
c!J~{ 1 L)e~t9s p_Q.r_el 6.r.:119~.~;~J.§_M~f CQr1stitució11PQ)_ítig_~_del Estado (;le Sonorar, 

¡: ,,.,, ·ni~::rno día -~-;LctstJ!gtQ_sto ~le 20..:LJ;L la Ley aprobada del (sic) inicio el 8 de 
<11.¡t:i:~ !o ele 2C11 El. por el CongrEi o Local y expedida por (sic)Oi!putación 
¡:: ::·1 .12,riente del Congreso del Est do de ~ionora, fue remitida por este último 
ót!}t ·10, al Poder Ejecufü10 el Estaclo de Sonora, a cargo de la Gobernadora del 
::: :;·'.;i.::lo ele Sonora, CLAUDIA AR- EMIZA PAVL.OVICH AREL.LANO, para los 
t"lé'·::·os c·ue correspo11d:0·n a su alta investidura y, en su caso, para que ordenara 

la IJL.blicación, lo que realizó el 1-1 e .!~.9Q~~~-1ª._2.Q.HL acto que se reclama de 
!;i ::; :ibet n21clor;;1 del l::scrn:lo dE~ So ora, en vía de consecuencic:1 de los actos 
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inconstitucionales atribuidos al Congreso del Estado y a la 
Diputación Permanente del mismo. 

Y finalmente, se demanda al Director General del Boletín 

Oficial y archivo del gobierno del Estado, por lo que respecta 

a la publicación de la ley 288 objetada por esta demanda, lo 

que ocurrió en el Órgano de Difusión oficial del Estado el día 

13 de agosto de 2018; esta denuncia es en vía de 
consecuencia de las inconstitucionalidades planteadas y 

para efecto de que la invalidez de los actos, ataña a este de (sic)medio de 
pu ::ilicación. 

Se demanda la invalidez del proceso legislativo realizado y que culminó con la 
publicación y entrada en vigor de tales normas generales, dadas las 

inconstitucionalidades, incongruencias e inconsistencias advertidas en el 

desarrollo de ese procedimiento y que se destacan en los conceptos de 

im1alidez, por derivar en las inconstitucionalidades que más adelante se 

se1ialará, por vicios propios y los previamente señalados a cargo de la 

Legislatura Local en su intervención por los órganos mencioe. 

La Gobernadora del Estado de Sonora, el mismo día, 13 de agosto de 2018, 
recibió la Ley 288, objetada y ordenó ese mismo día 13 e a asto de 2018 su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Est 

En el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora correspondiente al (\ 

Tomo CCll, Número 13, Sección 11, correspond~· te al mismo día 13 de agosto -1~' 
de 2018, de acuerdo con esta publicación, se a que expresamente la Ley ) 
288, se expidió por la Diputación Permanente el Congreso del Estado de ,,/ 

Sonora el día 13 de agosto de 2018 y de,,,__m~sma publicación oficial conocida. 

también se infiere que dicha Ley 288, f~itida previo a su publicación, al 

Poder Ejecutivo a cargo de la Gobernadora del Estado, CLAUDIA ARTEMIZA 

PAVLOVICH ARELLANO y esta l~~ibió, todo el mismo lunes 13 de agosto 

de 2018; es decir, en esa misma...,~ 13 de agosto de 2018, se llevaron a 

cabo todos los actos de expedición por la Diputación Permanente, Acuerdo 454 

dei Congreso del Estado~e ordena su remisión al Poder Ejecutivo; la 
recepción de la Gobernado ~sta Ley, su orden de publicación en el Boletín 

Ofrcial del Gobierno del Esta o de Sonora y la propia publicación de esta Ley 

288 que se impugna. 

sé demanda la inv~~ de tales actuaciones legislativas, incluyendo las 
correspondientes a la Diputación Permanente del Congreso del Estado de 
Sonora, llevadas a cabo en el desarrollo del proceso legislativo seguido que 

iievaron a la expedición de la Ley 288 impugnada, la remisión al Ejecutivo 

Estatal para su intervención en dicho proceso, de una ley expedida por la 

Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora. 

Además, derivado de los vicios propios advertidos en el proceso legislativo y 
como consecuencia de ellos, se pide la inconstitucionalidad del acto de 
publicación que se ordenó y realizó en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado; todos estos actos, omisiones y normas generales son materia de 
impugnación en la vía escogida, por considerarlas inconstitucionales en el fondo 

y la forma previstas en la ley, tal y como más adelante se señala, destacando 
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1:1 .:k1sencia en la Constitución d 11 Estado de Sonora previa a lai Ley 288 

1:m1 :i-:uiac:a, ele un sisb::~rna de ce ntrol constitucional, por tanto estimamos 

;:ipl1c1bles las reglas del artículo 1 O! , de la Constitución Local, como en seguida 

Con fundamento en los artícull s 24·1 ele la Ley Reglamentaria de las 

h·é1cc:1 ones 1 v 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1 .. .,nido~:. l'/lexicanm;, a:sí corno s·t, pár afo primeroL:, y 8B, fracción 1, letra e, y 
ITaccinn . l. 1jel Heg!amiento Interior e la Suprema Coi-te de Justicia de la 

Nacié:r\ 1. en atención a !o determina o por el Pleno de E~ste Alto Tribunal en 

:~;esión ¡¡1 ivada de trece de marzo de dos mil diec:iocho3
, tlirn•~Sie este 

mcped i~mtifr ********** , como instructora 

del prcc ~dimiento. 

l 1 .!01tmque~1e. 

l l;i proveyó y firma el Ministro Luis María Aguillar IVlor~les, Presidente de 

la Su preiirH31 CortE? de Ju1s;·i:ida dé 11 Nación, quien,-aqtúa bon Leticia G~· zmán 

l\Jlir and2 Secrrtari.~ 'd~ la .. Secd~.·.' .~ de! Trc:í1mite de Co~trovérsiks Constitucio ales y 
<~11:~ '.l\c~'.cior i~-~ ~ie 1n~ons~~~c1jona~f'd~~d ~· ~ la Subsecre aria 9er

1 
eral de. Acuer ~,de 

(:;~,t,~~ t'llt1.~ l 11bunaL que d111\ fE~. :· ¡ _,,/ " . _.) 
1 1 \\. ¡ . . \ ·-·--+--,-- J ' .._ \ ,....P~)..1)1 .... __. ..... -

\ 1 .· ·~ ~' '-.. - ,.,,..,.,. 
'/ \ 1 ,/ , _ ¡ i , l /_ ... , 
:('.' //' 

1" /" 
·' 

: . I:' 
1 

! 

ic!t..l .fü:mf! 1,:•fü1tai:ia d~ .. .!.i!I?Er1~ccl!mfil1.Lx 11 del~A.rtí ulo ·105 de la Constitución Federal 
\n11 ulü :! 11 ;ecib1Ca la darnanda, el P~e~;idente c:le la up1:~¡na C1:1rte ,;iejust.ici;3"d;;-¡a Nación clesi~1nará, según el turno 
1,. · 1,,·1~ .... 1 ca, ,:, un rninistro in:::.trlJcto · a fin de que onqa el pre.ceso en estado de resolución. 

¡:;; 1i!:!:lll!!.!'!:!.:;~:~ l nteü.:ir Q.¡g_ la Su!J!lli~11[@J;~prt1~ de .lusti ia de la Nación 
\1rn uk1 ,,. .•JS . 1s1.mw~ de la c:ornpec(ir;;~ia dE;, la upr;;na C<~~~;e turnari'.in por su Presidente entre los demás 

11 1 ,\"- · t ::o. ·.oucto :le :a S<.1bsec ·¡~ta ria Ciener 1, si~1uienclo ri~tU'osamente el orden de ~;u designación y el 
1 •1 1. 111 l ;.11 1 1. ; pr<:sentac,ón Od cac]a iq:o de expedi ntes que si:~ encuentren en condiciones de ser enviados a una 

•11· ·11< 1 1 .. 1 .:r.: p<:1: a formular proyecto e.e re:;;olución orno para instruir el procedimiento.( ... ) 
\1·:11 ul¡:. ·~: ,:n rnateria de ccntroversli~s. constituc:io ale::; v de acciones de inconstitucionalidadl se exceptúan de lo 
11·v·~tc ~ . art:~:J!O e1 de es1e F:e:~larnento Interior: ... ) 

1". un 1 · .:rsi~1 ; constitucicnales en las que e:<ista onex1dacl, entendiéndose por tales: 
1 e' . • ·JE: ~"'e se i111pugn1:: el mismo decret legislativo aun cuando se controviertan distintos preceptos o 
. "1· ·o 1 . :nati, .. aó;, siempre que se r.,,fieran al misn, o terna ju1·íclico \' ordenarnien1o legal: ( ... ) 
.. ., ' 1 r -"·: ~I' :11cor1st1tudon.al1clat:I en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido en otra 

, , ·v 111 1 ' · 11 na. <1 con inde¡;endenci;;, de que no e incidan los preceptos irnpuqnados, y ( ... ) 
• ,. ,.. 1 11 1 1 .. J11e:1"urlicé1da r":·1ed1ante ::-l'icio SG/VMF N/B4/2018 de 1Kho ele enero de dos mil dieciocho, suscrito por 

•" · 1· I" 11 ;,;;ne di Ce J,cuer::lo~. de 1<:1 ~)uprerna Cor e de .tusticia de la Nación. 

 
 
 
 
 




